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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

fin Za r a g o z a , en Ir  AdmínietrHeii>n dei BO' 
-r t In , alta en la Imprenta de la Caea-Hasptcio 

Mlaarlcordia.
Las caecrlpcloneB de fuera podrán hacerse 

fcaltiendo eu importe en libnaBza de! Tesoro 
letra de fácil cobro.
81 pago de la suBcrlpclon adeiantado.
I* eorrespondencta se remitirá franqueada 

41 Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL ARO-—RXTKAKJERO 45

Leí edictos y anuncloa obligado! al ^ago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números so harán den
tro de loe cuatro días inmediatos á la facha de 
ios que se reclamen; pasados éstos, la Adniinle* 
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio do venta.

Húmeros sueltos, to céutleos de peseta oa« 
da uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

I-as leyes obligan en la Peníneula, islas adyacentes, Canarias y 
^rrftoríos de Africa sujetos á la legislación peninsular,á loa 
•einte dfaa de su promulgación, si en alian no se dispuslent otra 
eo« (Código civil.)

|A8 disposiciones del Gobierno son oLUgutorlas para la capí- 
V*1 116 provincia desde que se publican oflclalpieute en ella, y 
wue cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los Bree. Alcaldes y Secretarios reciban 
eisié BoisrtN, dispondrán quo ce fije un oicmplar en el sitio de co»- 
tambre'# donde permanecerá hasta e) recibo del siguiente.

Los Rres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respontn- 
bUidnd, de conservar loa números de este Bo l r t ín , coleccionado» 
orde.'^dan ante para su encuadernación, que deberá verificarse 81 
ñnal do cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MIMSTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su importante salad.

^Gaceta 23 Septiembre 1902.)

_ SECCION PRIMEKA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes, oída la Sección primera del Consejo 
dol ramo, y de acuerdo con el de Ministros;

Vengo en decretar el adjunto reglamento para i 
la provisión de Escuelas de primera enseñanza.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre 
de mil novecientos dos.—Alfonso.—El Ministro de 
Instrnoción pública y Bellas Artes, Alvaro Figueroa

REGL A ME MTO
DE PROVISIÓN DB

ÜSCUliLAS PÚBLICAS lili PIUMEIIA EASEÑAAZA
TÍTULO I

Clasificación de las Escuelas.
, Artículo 1.° Son Escuelas públicas de primera enseñan
za las sostenidas, en todo ó en parte, con fondos públicos, 
obras pias ó fundaciones de üues docentes.

Art. 2.° Las Escuelas públicas, para los efectos de su 
provisión, se clasificarán del modo siguiente:

I .0 Escuelas de párvulos.
2 ." Escuelas elementales, completas é incompletas.
3 .° Escuelas superiores.
Art. 3.° Las Escuelas sostenidas con fondos de obras 

lilas ó de fundaciones benéficas que tengan carácter públi
co, se dividirán en dos grupos:

l .° Escuelas sometidas á las disposiciones generales.
2 .° Escuelas sujetas á cláusulas fundacionales especiales.
Las primeras se acomodarán en su provisión al régimen 

de las Escuelas públicas. Las segundas se ajustarán á lo 
establecido en las disposiciones de la fundación.

Art. 4.” Atendiendo á los sueldos asignados al Profeso
rado, las Escuelas públicas y sus asimiladas se clasificarán 
en tantos grupos cuantos sean los sueldos legales fijados 
por su categoría en las disposiciones vigentes. Todo sueldo 
intermedio, superior al legal que á la Escuela corresponda, 
no será tenido en cuenta para los efectos de esta clasifica
ción, ni en perjuicio de terceros en la provisión de es
cuelas.

Art. 5.° Las clasificaciones establecidas en los artículos 
anteriores para las Escuelas públicas, se aplicarán para todcs 
los efectos á las Auxiliarías de las mismas.

TÍTULO II
Provisión de Escuelas.

Art. 6.° Las Escuelas y Auxiliarías se considerarán 
vacantes cuando carecieren de Maestro ó Auxiliar propieta
rio, por dimisión, renuncia, fallecimiento, jubilación, sepa
ración, traslación disciplinaria, inhabilitación judicial, in
compatibilidad con otro cargo que se haya preferido, aban
dono de destino ó falta de la toma de posesión en el plazo 
legal de la persona que deba desempeñarla.

Art. 7.° Al día siguiente de ocurrir la vacante, la Jun
ta local de primera enseñanza lo pondrá en conocimiento 
de la Sección de Instrucción pública y Bellas Artes de la 
provincia, á fin de que ésta lo comunique inmediatamen
te, bien al Rectorado respectivo si la vacante es de sueldo 
inferior á 1.000 pesetas, bien á la Subsecretaría de este Mi
nisterio si el sueldo fuera mayor. En el caso de que el suel
do fuera de 1.L0O pesetas en adelanto, la Subsecretaría da- 

I rá cuenta al Ministro de la vacante para su provisión,
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Art. 8.° Toda vacante en Escuela y Auxiliaría será pro

vista interinamente primero, y después en propiedad, con 
arreglo á las prescripciones siguientes:

1 . Si la vacante tiene dotación menos do 1.000 pesetas, 
corresponderá su provisión al Rectorado del distrito.

2 ." Si la dotación es de 1.000 pesetas sin llegar á 1.500, 
se proveerá por la Subsecretaría de este Ministerio.

3 .a Si la vacante tiene de 1.500 pesetas en adelante de 
dotación, la provisión se hará por medio de Real orden.

CAPÍTULO PRIMERO
PROVIS.ÓN INTERINA

Art 0 0 El nombramiento de Maestro Auxiliar interino 
corresponde a la misma Autoridad que en su dia, conforme 
al articulo anterior ha de hacer el nombramiento en pro- 
^’^A^LlO. Los que aspiren á desempeñar el cargo de Maes
tro ó Auxiliar interino lo solicitarán de la Autoridad que 
deba expedir el nombramiento, acompañando su hoja de 
méritos y servicios certiücada debidamente pur la Sección 
de Instrucción pública y Bellas Artes de la provincia de su 
residencia, en.que se haga constar la edad, clase de titulo 
oue posee el interesado para ejercer el Magisterio y fecha en 
duele fue expedido. Si el solicitante no hubiere prestado 
servicios, unirá á la instancia copia del titulo profesional, 
oue será compulsada de oñcio por la expresada Sección, o 
certificado de haber hecho la reválida y hecho el deposito 
de los derechos correspondientes á dicho titulo, y partida 
de bautismo ó certificación de nacimiento expedida por el 
Registro civil correspondiente. .

Art. 11. En la instancia á que se hace referencia ante
riormente, expresara el interesado con toda claridad la pro
vincia donde le convenga desempeñar el cargo, su domici
lio y la manifestación de quedar obligado a participar sus 
cambios de residencia y la de renunciar los efectos de la so
licitud si llegare el caso de no desear el nombramiento de 
interino. . , .•

Art 12 Tanto en este Ministerio como en los respecti
vos «¿ctorados, se llevará por el Negociado correspondien
te un registro especial, en cuyo libro se anotara la fecha de 
entrada de la instancia con los documentos que la acompa
ñen nombre del interesado, titulo que posee, su residencia, 
provincia donde desea prestar servicio, plazas que haya de 
¿empeñado y fechas de sps nombramientos.

Art 13 ‘Durante el plazo de ocho días, a contar del en 
que se reciba la noticia oficial de la vacante en el Ministerio 
y de cinco días en el Rectoiado, se procederá a la expedi
ción del nombramiento de interino, debiendo posesional se 
del cargo el nombrado á la mayor brevedad posible.

Art 14 Para desempeñar interinamente Escuelas in
completas, bastará poseer certificados de aptitud, auD‘lue 
sí bay aspirantes que tengan titulo, deben ser preferidos; 
para las de asistencia mixta, completas y superiores de roas 
de 625 pesetas: se requiere título profesional de Maestio o 
Maestra ó certificación de haber satisfecho los derechos del 
misino; para las de párvulos sólo pudran ser nombradas 
Maestras que posean el titulo profesional perlificado que 
las habilite uara esta clase de enseñanza. Pura las de u z d  
pesetas ó menos bastara poseer el certificado de revalida ó 
el de aptitud, entendiéndose que solo para este caso aquel 
es equivalente a éste y bastante para el nombramiento y 
percibo de haberes. _

Con el fin de evitar que la enseñanza no este abandona
da, como ocurre especialmente en las Escuelas de poca do
tación, a falta del Maestro con veintiún anos de edad, po
drán ser nombrados interinamente los que carecieren de es
te requisito, siempre que reunieren las demas condiciones 
legales que se fijan en este reglamento. .

Art. 15. En ningún caso podra hacerse nombramiento 
de Maestro interino por las Escuelas que tengan Auxilíales, 
siendo responsable de esta infracción las Autoridades engal
gadas de dar posesión á los interesados, y en aquellas Es
cuelas en que hubiese más de un Auxiliar, corresponderá 
la interinidad al más antiguo en la misma, quien se encar
gará de la dirección de la Escuela al día siguiente de ocu
rrir la vacante de Maestro propietario, sin otro requisito 
que el de dar conocimiento de ello a la Junta local y a .a 
Sección, para que comunicándolo esto á la Autoridad co
rrespondiente, se provea interinamente la Auxiliaría que 
aquél desempeñaba, con la mitad del sueldo legal del Maes
tro, quedando á beneficio del Auxiliar encargado de la di
rección de la Escuela los emolumentos y la casa habitación.

Art. 16. Tampoco se harán nombramientos interinos pa
ra aquellas Escuelas en cuyas poblaciones existan Maestros 
ó Auxiliares propietarios que no presten servicios por falta 
de local, los cuales serán destinados cuantas veces sea pre
ciso á servir accidentalmente las vacantes de la clase y ca
tegoría que á sus plazas corresponda, óá las de mayor, sin 
que por este servicio pueda conseguir aumento de sueldo, 
ingresando íntegra en este caso la dotación de la Escuela 
en los fondos de derechos pasivos del Magisterio. ,

Art. 11. A los efectos del articulo anterior, las Seccio
nes de Instrucción pública y Bellas Artes, al dar conoci
miento de la existencia de la vacante, cuidarán, bajo su res
ponsabilidad, de hacer constar sí en la localidad hay Maes
tros o Auxiliares que no presten servicio por falta de local.

Art. 18. En las provisiones interinas se excusará todo 
trámite dilatorio, como consultas é informes de Juntas ó 
Patronatos, procurándose la mayor rapidez en la expedi
ción de los nombramieutos, á fin de que la Escuela carezca 
de Maestro el menor tiempo posible ,,

Si los nombrados no tomasen posesión dentro del plazo 
legal, se procederá á nuevo nombramiento, y al dejar sin 
electo el anterior, se anotara la causa en el Registro de in
terinidades y en el expediente personal del mieresado, el 
cual no pudra obtener ninguna otra interinidad hasta pasa
dos dos años desde la fecha en que debió posesionarse del 
cargo.

No se concederán prórrogas del plazo posesorio. , .
Art. 19. Los interinos no tienen derecho á la sustitución 

personal, ni á ser nombrados por otra interinidad mientras 
dure la que estén d sempeñando.

Tampoco le tienen á obtener licencias sino por motivo de 
salud.

CAPÍTULO II
PROVISIÓN EN PROPIEDAD

Art. 20. La provisión en propiedad de todo cargo de 
Maestro ó Auxiliar vacante en una Escuela de Instrucción 
primaria, puede hacerse por los procedimientos siguientes:

1 .° Por oposición. , ,
2 .° Por concurso, que puede ser único, de traslado ó de 

ascenso.
3 .” Fuera de concurso. ,
Art. 21. Las Escuelas cuyo sueldo no llegue á 825 pe

setas se proveerán por concurso único
Las de 825 pesetas, una vez por oposición y otra por con

curso de traslado.
Las que pasen de 825 pesetas sin llegar á 2.000, se pro

veerán la mitad por concurso de traslado y la otra mitad por 
concurso de ascenso. . _

Las de 2.000 pesetas en adelante, mitad por oposición y 
mitad por concurso, alternando el de ascenso con el de tras
lado. , .

En la misma forma, con arreglo á sus respectivas dota
ciones, se pro reeran las Auxiliarías que queden vacantes.

Art. 22. Las Escuelas y Auxiliarías de nueva creación 
de cualquir clase que sean, ya tengan carácter voluntario, 
ya obligatorio, la primera vez se proveerán necesariamente 
por ojiosición si su sueldo es de 825 pesetas ó más, y por 
concurso único si es inferior su dotación

Art. 23. Las Escuelas de fundación particular, cuyos 
fundadores se hayan reservado la facultad de hacer los 
nombramientos, se ajustaran en su provisión á las disposi
ciones establecidas en los artículos 183 y 184 de la ley de 9 
de Septiembre de 1851; las en que no se hayan reservado 
esta facultad, se proveerán en la misma forma que las de
más Escuelas públicas a que se asimilan.

Art. 24. Las Secciones de Instrucción pública y Bellas 
Artes llevaran un libro, en el que anoten con exactitud y 
debida separación el turno á que corresponda la provisión 
de la vacante dentro de cada localidad, continuando el ya 
estab.ecido por disposiciones anteriores.
-Art. 25. Dichas Secciones remitirán á los Rectorados 

respectivos, con un mes de anticipación á la fecha en que 
hayan de anunciarse las oposiciones ó concursos, relación ]; 
délas Escuelas y Auxiliarías vacantes que hayan de ser t 
provistas en propiedad, teniendo cuidado de establecer la 
debida separación de grados y turnos a que correspondan.

Provisión por oposición
Art. 26. Para los efectos de la provisión de las Escuelas t 

y Auxiliarías en propiedad por el sistema de oposición, los 
Rectorados Central, de Barcelona, Granada, Valencia y Se-
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villa, anunciarán en la segunda quincena del mes de Enero 
de cada año en la Gacela de Madrid las Escuelas vacantes 
que hayan de proveerse por este medio, y en la correspon
diente al mes de Junio los Rectorados de Valladohd, San
tiago, Oviedo, Salamanca y Zaragoza, dando unos y otros 
el plazo do un mes para la admisión de solicitudes" cuyos 
espirantes deberán tener el titulo profesional correspon
diente al grado de la Escuela y acreditar haber cumplido la 
ednd de veintiún años.

Art. 27. Sólo podrán incluirse en cada convocatoria las 
Escuelas y Auxiliarías que correspondiendo al turno de opo
sición hayan quedado vacantes con anterioridad al l.° de 
Enero y l.° de Junio de cada año, según los distritos a que 
correspondan, sin que por ningún motivo puedan después 
"g^egarse otras.

Toda plaza anunciada por oposici. n no podrá ser exclui- 
l|'ideella, á noser que se justifique debidamente hubo error, 
“•no por supresión, reforma de la enseñanza o sentencia 
•"■me del Tribunal Contencioso administrativo.

. Art. 28. Las oposiciones a Escuelas de 825 pesetas se ve- 
rmcarán en las capitales de los distritos universitarios. Las 
correspondientes a plazas de 2.00U ó mas pesetas desueldo 
tendrán lugar en Madrid, y para tomar parte en ellas será 
•equisito indispensable el de poseer el título de Maestro su
perior; pero si las vacantes fueran del grado elemental, po
drán aspirar á ellas los Maestros que tengan titulo elemen- 
hil obtenido según el plan de estudios vigente al publicarse 
c* Real decreto de 23 de Septiembre de 1898.

Art. 29. Transcurrido el plazo de un mes que señala el 
artículo 26, se procederá al nombramiento de Tribunales en

forma que determina el reglamento de 11 de Agosto 
<le 1901.

Art. 30. Ningún Juez podrá serlo en dos convocatorias 
®6guidas La infracción de este precepto dará motivo a la 
"Ulidad de las oposiciones, y podra ser alegado hasta vein
ticuatro horas antes de hecha la adjudicación de las plazas.

Art. 31. Verificados los ejercicios con sujeción a las 
Prescripciones del citado Real decreto y á las establecidas 
en la Real orden de 29 de Octubre del mismo año, los Tri
bunales remitirán los expedientes con la propuesta que for 
pillen y las protestas que hubiere al Rectorado respectivo 
ó á la Subsecretaría de este Ministerio, según la Autoridad 
» quien corresponda hacer los nombramientos.

Art. 32. El turno de oposición quedara consumido por 
el hecho déla adjudicación délas plazas. El opositor que 
sin causa justificada no llegara a posesionarse de la Escue- 
•’i para que se le hubiere nombrado dentro del plazo legal, 

entenderá que renuncia a la misma, sin que pueda ale- 
gur en lo sucesivo derecho alguno como resultado ue dichas 
oposiciones. Los que habiendo sido aprobados no obtuvie- 
r!m plaza, tampoco podran derivar de este hecho ningún 
derecho, estimándose tan solo como un mérito en la carre- 

la propuesta y nombramiento a favor del primero y la
••probación de ios segundos.

Art. 33. Cuando entre las plazas anunciadas á oposición 
hgure alguna de fundación particular, cuyo fundador se hu
biera reservado la facultad de nombrar, ésta sólo podrá ejer
citarse entre los opositores propuestos por el Tribunal, para 
o cual el fundador ó sus representantes se presentaran en 

•a sesión á que se refiere el art. 28 del reglamento de oposi
ciones de 11 de Agosto de 1901 para proceder a dicho nom
bramiento o designación ó se le enviara la lista para que 
C"ja entre los aprobados dentro del plazo jue le designe el 
Tribunal. .

Provisión por concurso.
Art. 34. El concurso como procedimiento de provisión ' 

he Escuelas, puede ser de tres clases:
1.a Concurso único. j

3.“
2 .® Concurso de traslado á Escuela de igual categoría. 

. 3.a Concurso de ascenso á Escuela de categoría supe
rior, dentro del mismo grado de enseñanza.

L—Co n c u r s o  ú n ic o

Art. 35. Se proveerán por concurso único, según lo dis
pone el art. 21, todas las Escuelas cuyo sueldo no exceda de 
ti25 pesetas.

Art. 36. Para ser admitido á este concurso se requiere: 
Ser español.l.°

2."
3.°

Tener ventiún años de edad.
— Poseer el título de Maestro ó Maestra ó certificado de 

haber satisfecho los derechos correspondientes.

4. No bailarse incapacitado para el ejercicio de cargos 
i públicos. b
■ Art. 37. Las Secciones de Instrucción pública y Bellas 
' Artes, en los meses de Febrero y Septiembre de cada año, 
- publicaran en os respectivos Boletines oficiales la relación 

aprobada por el Rectorado de las plazas vacantes que exis
tan en su provincia, con la separación debida do clases y 
sueldos, fijando un plazo de treinta días para que los aspi
rantes presenten á las citadas dependencias sus solicitudes 
acompañadas de las hojas de servicios si los tuvieren ó 
certificado de buena conducta y copia de) título profesional. 
i A.1 '■ ",. terminado el plazo de un mes, y en su caso ei 

de diez días que las Secciones pueden dar para completar 
la documentación, según lo prevenido en el núm. 4." del 
art. 31 del Real decreto de 2 de Septiembre de 1902, remiti
rá el Rectorado la relacióa á que hace referencia dicho nú
mero y articulo.

Art. 39. Los Rectorados, tan prontocomo reciban dichas 
relaciones y documentos, procederán á formularlas pro
puestas que se insertarán en los Boletines oficiales, dando un 
plazo de quince días para la presentación de reclamaciones 
¡lasado ei cual no se admitirá ninguna, se resolverán las 
presentadas y se harán desde luego los nombramientos pro- 
CCGCO vGS»

Para formular las propuestas, se tendrán en cuenta las 
perferencias siguientes:

1 ." Mayor tiempo de servicio dentro de la misma Escue- 
!a deosde la que se solicita ó dentro de la misma localidad.

. 2. Haber desempeñado Escuela obtenida por oposición 
sin nota desfavorable.

3 .° Mayor tiempo de servicios interinos, en totalidad 
desde el primer nombramiento.

4 ." Oposiciones aprobadas.
5 .° Superioridad de tirulos.
6 .* Notas favorables de inspección.

púTbc Ser hÍJ° 6 hÍj'1 dC Muestro 6 Maestra de Escuela

IL— Co n c u r s o  d e  t r a s l a d o
Art. 40. Se proveerán por concurso de traslado las Es

cuelas y Auxiliarías vacantes que correspondan á este tur
no, según el art. 21 de este reglamento.

Art 41. A este concurso serán admitidos todos los Maes
tros y Auxiliares en propiedad que disfruten sueldo igual 
al legal y desempeñen plazas del mismo grado de las vacan
tes, siempre que lleven tres años, por la menos, de servi
cios en el cargo desde el cual solicitan. Igualmente serán 
admitidos los Maestros y Auxiliares que hayan disfrutado 
el mismo sueldo, aunque ahora disfrutare otro menor, en co
misión, siempre que reunan tres años de servicios en la pla
za que desempi ñen.

Art. 42 Las vacantes cuya provisión corresponda á este 
turno, serán anunciadas en la Gacela de Madrid dentro del 
mes de Octubre de cada año, concediendo un plazo de trein
ta días para la admisión de solicitudes, que los aspirantea 
presentaran acompañada de la hoja de servicios, certificado 
en la forma que determina el art 31 del Real decreto de 2 de 
Sept embre ultimo, siendo los Jefes de las Secciones respon
sables de las omisiones, inexactitudes ó falsedades que con
tengan, las que, una vez comprobadas por cualquier intere
sado a quien perjudique en expediente que se forme al efec
to, serán castigados con la pena de separación de! servicio, 
sin perjuicio,de la acción criminal correspondiente.

Art. 43. Terminado el plazo para la admisión de solici
tudes, los Rectorados no admitirán ninguna otra, y proce
derán a formular las propuestas respectivas, teniendo en 
cuenta los siguientes motivos de preferencia:

l .° Mayor tiempo de servicios en propiedad dentro de la 
misma Escuela desde la que se solicita ó dentro de la misma 
localidad.

3/
2 .° Mayor sueldo disfrutado legalmente.
3 / Mayor tiempo de servicios, á contar desde ingreso en 

propiedad en el Magisterio público.
4 ." Oposiciones aprobadas.
5 ." Superioridad de titules en calidad y en cantidad.
6 .' Notas favorables de la Inspecióu provincial, siempre 

que coincidan con los informes de la Junta local respectiva.
7 .° Ser hijo ó hija de Maestro o Maestra de Escuela pú

blica. 1
No obstante el orden establecido anteriormente, serán 

preferidos en este concurso los Maestros consoi tes que ha
llándose separados, soliciten su traslado para la Escuela 
donde sirva uno de ellos; entendiéndose que este derecho 
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podrán ejercitarlo poruña sola vez, un solo cónyuge y 
siempre que se hallen en iguales condiciones ega .

Art. 44. Formuladas las propuestas, se publicaran cu la 
Gaceta de Madrid para conocimiento de los interest'.dos, 
concediéndose un plazo de diez días para la I emnsula y de 
un mes para los que residan en Baleares o Canarias, a con
tar desde la fecha de su publicación para que los propuestos 
manifiesten si aceptan ó no las Escuelas, Auxilianas, pa a 
(1ue han sido designados, entendiéndose QU6 
los que no declaren en dicho plazo lo contrario, transcurri
dos dichos plazos y hechas las alteraciones que pioceoan, se 
concederá un nuevo plazo de veinte y tríenla días respecta- 
vamente para que los que so consideren lesionados en sus de- 
íechíí puedan entablar las reclamaciones que estimen upo - 
tunas ante el Rectorado respectivo Resueltas estas recla
maciones, el Rectorado hará ios ^^braimentos que le co- 
rresnondan, y remitirá los demas expedientes, con su pio- 
puesta, reclamaciones y protestas, a la Subsecretaría de 
este Ministerio, con el informe procedente.

Art. 45. Los Maestros nombrados que sin motivo justi
ficado no tomen posesión dentro del plazo legal de las .s- 
cuelasy Auxiliarías que aceptaren, no podran tomm paite 
durante los tres años siguientes en ningún concuiso de 
traslado, considerándose consumido este turno desde o mi - 
mentó de hacerse los nombramientos respectivos.

Art. 46. Las Escuelas y Auxiliarías que resulten yeam 
tesen virtud de este concurso serán provistas entre los 
Maestros rehabilitados legalmente, siempre que lo hubieran 
solicitado con anterioridad a la reso ucion del concurso y se 
hallaren en condiciones legales de desempeñar la Escuela, 
dando la preferencia, si fueren varios los Bolic.Uintes al 
que tuviere mayor número de anos deservicios en proi e
“."tío de bebieren solicitado les Escuelas que re- 
Bulten vacantes por Maestros rehabilitados, se proveerán
en el turno correspondiente.

lí L—Co n c u r s o  d e  a s c e n s o
Art 47. Se proveerán por concurso de ascenso las va

cantes tanto de Maestros como de Auxiliares, que cones- 
ponda¿, conforme á lo establecido en el art. 21 de este re- 
gl A^ls. A este concurso serán admitidos los Maestros y 
Auxiliares en propiedad con sueldo inmediato inferioMil de 
las vacantes, ó que lo hayan disfrutado y se hallen eu-comi- 
aión sirviendo plazas de menor sueldo, siempre que llcveo> 
Tor lo menos, tres años de servicios en propiedad en el cat- 
?o desde el cual solicitan. A las Escuelas y Auxiliarías 
de grado superior sólo podrán aspirar los Maestros y Auxi 
liares que estén desempeñando las de este grado, a '',s 
cíelas y Auxilianas de grado elemental, los que se hallen 
desempeñando en propiedad las del mismo grado, y a las 
Escuelas y Auxiliarías de párvulos, aquellas Maestras que 
estén desempeñando ó hayan desempeñado en piopieda . 
Escuelas ó Auxiliarías de esta clase. .

Art. 49. Dentro del mes de Marzo de cada ano, losRec- 
toradoa anunciarán en la Gaceta de Madrid las ^cantes 
que existan en sus respectivos distritos, c-orrespondie 
a esto turno, con la debida separación de las mismas, según 
su clase gr do y sueldo, fijando el plazo de treinta días pa- 
?a queVaspirames presenten las Bobcitudes de admisión, 
acompañadas desús hojas de servicios debidamenteceitih- 
ÍXs por el Jefe de la Sección de Instrucción publica y Be
llas Artes con el visto bueno del Presidente déla Ju .

^ArLbO. Terminado el plazo para la admisión de solici
tudes. los Rectorados no admitirán ninguna otra y procede
rán á formular las propuestas respetivas, teniendo en cuen
ta como condiciones sucesos de preferencia:

1 .° Mayor tiempo de servicios en propiedad dentro de la 
misma Escuela desde la cual se solicita. ,

2 .° Mayor tiempo de servicios en propiedad dentro de la

4.°
5.°
6.°

1U31“laMayor tiempo deservicios en propiedad, á contar 
desde el ingreso en el Magisterio público.

" Oposiciones aprobadas.
Superioridad de títulos en calidad y en cantidad.
Notas favorables de la Inspección provincial, siempre 

nne coincidan con los informes de la Junta local.
Art 51. Para los efectos de lo establecido en el articulo 

anterior, se tendrá en cuenta que los aspirantes que por 
haber sido rebajada la categoría dé la 
¿aban han tenido que aceptar la misma u otra de mono

sueldo legal, serán considerados como si hubieran seguido 
prestando servicios en aquella categoría.

Art. 52. Recibidas las instancias en el Rectorado, s 
procederá p ra su tramitación y resolución conforme a 
dispuesto en los artículos 42, 44 y 45 de este reglamento.

IV.—Pr o v is ió n  f u e r a  ü e  c o n c u r s o
Art. 53. Los Maestros que desempeñen en propiedad Es

cuelas que por virtud de expediente sean rebajadas de cate- 
i goria ó supi imidas, podran solicitar y obtener fuera de con- 
I curso Otras de igual clase, grado y sueldo, siempre que no 

esté anunciada su provisión por oposición ó por eoncuiso. 
En el caso de reducción de sueldo, el Maestro, si lo aceptase, 

i podra continuaren la misma Escuela. En el casodeaumen- 
io podrá continuar igualmente, bien disfrutando el nue' 

, sueldo si estuviera en condiciones legales, ó siguiendo con
el sueldo que disfrutaba, si asi le couveniere.

Art. 54. Los Inspectores de primera enseñanza que ha
biendo desempeñado Escuelas en propiedad deseen volver 
al servicio del Magisterio, podrán solicitar y obtmer fuera 
de concurso las Escuelas vacantes, no anunciadas a pioyi 
sión, del mismo sueldo que el legal correspondiente a las 
que antes habían desempeñado, y de la misma clase y gra
do. Este derecho no podra ser ejercitado más que una so a 
vez, y si el nombrado en esta forma volviera al servicio de 
Inspección, perdería este privilegio.

- Art. 55. También podran obtener Escuela fuera de con
curso los Auxiliares de las Secciones de Escuelas gradua
das, anejas á las Normales que obtuvieron sus nombnimien- 
tos por las Juntas locales antes del 31 de Marzo de 
con arreglo a lo prescrito en el Real decreto de 2J de Agos
to anterior y Real orden de 17 de Febrero de 1900, siempre 
que hubiesen tomado posesión de sus cargos hasta el día 
l.° de Abril del mismo año, ó justiticaráu que por causas 
ajenas á su voluntad'no pudieron verificarlo.

Art. 56 Los Maestros de Escuelas de adultos que las 
I hayan obtenido en propiedad por los medios legales, podran 

pasar fuera de concurso á las Escuelas elementales «le la 
misma localidad cuando lo solicitaren y se hallaren en con-
díciones legales para ello. .

Art 57. Los Maestros que por declaración judicial o gu
bernativa fueren inhabilitados ó separados de sus cargos, y 
al ser revisada la causa ó el expediente que motivó su sepa
ración fueran rehabilitados y declarados inocentes, tendrán 
derecho á ser repuestos inmediatamente en la primera Es
cuela o Auxiliaría que huya vacante de la misma clase y 
categoría que la que últimamente desempeñaren, y tendrán 
ademas derecho preferente al ascenso en el primer concurso 
de esta clase en el que tomen parte.

Art. 58. Fuera de los casos establecidos en los artículos 
que preceden, no podra proveerse fuera de concurso ningu
na Escuela pública, ni se reconocerá ningún otro derecho 
preferente.

TÍTULO III
Permutas.

Art 59. Los Maestros que desempeñen en propiedad Ess 
cuelas de igual clase, grado y sueldo, podrán permutar su 
cargos entre si, siempre que no hayan cumplido cmcuent 
y ocho años de edad, no estén sujetos á expediente guber
nativo, no tengan solicitada ninguna otra Escuela por con
curso, no hayan instruido expediente de jubilación o sus
titución y lleven tres años de servicios, por lo menos, en 
la Escuela que desempeñen al entablar la permuta

Art. 60. También pueden instruir expediente de permu
ta los Auxiliares con Maestros que desempeñen Escuelas 
dotadas con el sueldo inmediatamente inferior al de aque
llos si no bajase de 825 pesetas. .

Art. 61. Cuando los permutantes pertenezcan a una 
misma provincia, presentarán en la Sección de Instrucción 
pública y Bellas Artes una instancia suscrita por ámbos, 
acompañando sus respectivas hojas de servicios certifica
das en forma, y la partida de bautismo, bi los interesados 
sirven en distinta provincia, presentarán en cada una de las 
respectivas Secciones un expediente compuesto de los do
cumentos citados anteriormente.

Art. 62. Las Secciones, después ue oír el informe de u* 
local y el del Inspector de primera enseñanza y de dar । 
cuenta á la Junta provincial pitraque emita su Opinión, 
remitirán el expediente de permuta al Rectorado del dis
trito para que, si son de su competencia los nombramien
tos, resuelva lo procedente, y, en otro caso, eleve el expe
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diente, con su informe, á la Subsecretaría de este Ministerio 
par» su resolución. - , .

Art. 63. Si los interesados no pertenecen al misino dis
trito universitario, los respectivos Rectorados se pondrán 
de acuerdo para resolver y expedir los correspondientes 
nombramientos, si fueren de su competencia, informando, 
en otro caso, uno y otro lo que proceda, y remitiendo el 
expediente á la Superioridad.

Art. 64. Una vez concedida la permuta, los Maestros in
teresados deberán tomar posesión en su nueva Escuela en 
el plazo de treinta días, ft contar desde la fecha de la no- 
tifícación. Si los interesados pretendieran dejar sin efecto 
sus peticiones, sera preciso que antes de la concesión de ja 
permuta renuncien ambos expresamente a ella en instancia 
dirigida á la Autoridad que deba concederla; no habiendo 
lugar á desistimiento por ningún motivo después de con
cedida

Loa permutantes no podrán entablar nueva permuta has
ta pasados seis años por lo menos.

TÍTULO IV
Disposiciones generales.

Art. 65. Los Maestros y Auxiliares que los soliciten 
podrán obtener licencia para tomar parte en oposiciones; 
pero están obligados á justificar su situación mediante cer
tificados mensuales expedidos por el Secretario del Tribu
nal, con el V.° B.° del Presidente, sin cuyo requisito no 
podrán percibir los haberes que .es correspondan. ,

Este derecho á tomar parte en oposiciones no podran 
ejercitarlo más que una vez al año, y a la tercera vez que 
lo solicitaren, si no hubiere obtenido plaza en las dos ante
riores, la licencia que se les conceda será sin sueldo y sin 
otro emolumento que el disfrute de la casa habitación. Con 
la mitad del sueldo y emolumentos se nombrará de oficio 
un sustituto, y la otra mitad quedará á beneficio de la Caja 
de .Derechos pasivos del Magisterio.

Los Maestros que figuren como aspirantes en las oposi
ciones y tengan concedida la licencia por la Autoridad co
rrespondiente, no podran hacer uso de ella, ausentándose 
de su destino, hasta quince dias antes de aquel para que 
hayan sido convocados por el Presidente del Tribunal, y 
están obligados á restituirse á sus cargos dentro de los 
diez días siguientes al en que terminen las oposiciones con 
la adjudicación <le las plazas, bajo pena en uno y otro caso 
de declararles incursos en abandono de destino; debiendo 
las Juntas locales camunicar a las Secciones las fechas en 
que los interesados se ausenten y se encarguen de nuevo 
de su destino. .

Los Maestros que residan en la población donde se verifi
quen las oposiciones en que toman parte, no podran faltar de 
sus respectivas clases mas que cuando los ejercicios tengan 
lugar á las mismas horas que aquéllas. ,

Art. 66. Las Escuelas que de la categoría de concurso 
único pasen á la de oposición por disposiciones superiores, 
se proveerán por este sistema, á excepción de aquellas que 
estén servidas por Maestros en comisión que haya desem
peñado Escuelas de esta clase, en cuyo caso podrán conti
nuar con el nuevo sueldo.

Art. 6'7. Los auxiliares en las Escuelas municipales do 
Madrid nombrados con anterioridad al Real decreto de 2 de 
Noviembre de 1888 por respeto a los derehos adquiridos 
podran tomar parte en los concursos para proveer las Es
cuelas de dicha capital, computándoles al efecto el sueldo 
de 2.000 pesetas. Iguales derechos tendrán los que hayan pa
sado por concurso ú oposición a desempeñar otras Escuelas 
fuera de Madrid, siempre que su nombramiento de Auxiliar 
reuna aquella circunstancia. . ,

Los que tengan el nombramiento de fecha posterior a la 
del citado Real decreto no tendrán derecho á figurar en con
cursos para proveer Escuelas de Madrid.

Art. 68. Cuando por resoluciones superiores deba au
mentarse la dotación de una Escuela, el Maestro que la de
sempeñe puede solicitar, de la Autoridad a quien corres
ponda, el titulo administrativo, siempre que se halle en con
diciones legales de obtener el ascenso.

Se entenderá para estos efectos que los Maestros reúnan 
condiciones pura conseguir el nuevo título administrativo, 
si han disfrutado tres años por lo menos el sueldo legaj in
mediato inferior. .

Si la Escuela en vez de un grado ascendiera en dos o mas, 
el Maestro que hrdesempeñe no podrá obtener más que el 
título correspondiente al sueldo superior inmediato, si bien

pasados otros tres anos puede solicitar nuevo título con as
censo.

Art. 69. Antes de que los Rectorados formulen las pro
puestas para proveer en propiedad las Escuelas de asistencia 
mixta, podran manifestar las Juntas locales si pretieren que 
el nombramiento recaiga en Maestro ó Maestra. Caso de 
no hacer esta manifestación, se proveerán siempre en Maes-

Art. 70. Los Maestros, Maestras y Auxiliares de las Es
cuelas de párvulos, nombrados con el carácter de propieta
rios por el Patronato general, á propuesta del mismo, ó en 
su representación, tendrán los mismos derechos que los de
más Maestros de las Escuelas públicas, si bien no podrán 
ascender en su carrera sino mediante oposición á plazas
vacantes ,

Art. 71. Las plazas de sustituto de Maestro ó Maestra so 
proveerán libremente por la Autoridad u quien corresponda 
en personas que reunan las condiciones legales ó que posean 
el titulo correspondiente al grado y clase de Escuela res
pectiva, prefiriendo siempre á los Maestros rehabilitados.

Art. 72. Contra los acuerdos que dicten los Rectorados 
cabe el recurso de alzada ante la Subsecretaría, y contra las 
resoluciones de ésta, únicamente puede recurrirse en sú
plica ante el Ministro de Instrucción pública.

Art. 73. Sea cualquiera la época en que se resuelvan de
finitivamente los concursos de traslado y ascenso, los nom
brados a consecuencia de los mismos seguirán desempeñan
do las Escuelas ó Auxiliarías desde las cuales solicitaron 
hasta principiar el período de las vacacioses caniculares, es
tando obligados á comenzar el curso en la Escuela á que 
fueron destinados, salvo caso de renuncia, ya expresa por 
documento que así lo manifieste, ya tacita por su no pre
sentación en dicha Escuela. Unicamente para los efectos de 
la antigüedad en su carrera se les contará el tiempo desde 
un mea después de la fecha del nombramiento, haciéndose 
asi constar en el titulo correspondiente al extenderse la di
ligencia de posesión.

Art. 74. No se leconocerá para el pago por el Estado 
ningún aumento voluntario que haya sido reconocido por 
los Ayuntamientos con posterioridad al 31 de Diciembre úl
timo, ni tampoco los concedidos con anterioridad si los in
teresados no los hubieran venido disfrutando antes de aque
lla fecha.

Sin embargo, dichos aumentos podrán ser otorgados y 
percibidos con cargo ai presupuesto municipal.

Art. 75. Los Ayuntamientos podrán crear y sostener 
por su cuenta plazas de Maestros ó Auxiliares si lo juzgan 
conveniente, dando cuenta á la Subsecretaría del Ministe
rio de Instrucción pública y al Rectorado respectivo. Los 
servicios de los Profesores que sirvan dichas plazas no se
rán de abono en la carrera si los nombramientos hubieran 
sido hechos por los mismos Ayuntamientos

Art. 76. Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan al presente reglamento.

i

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
1 ? Las oposiciones anunciadas que no hubiesen comen

zado los ejercicios al publicarse este reglamento, se sujeta
rán á lo dispuesto en el art. 30 del mismo en lo referente á 
la prohibición de nombrar Jueces á los individuos que lo 
hubieren sido en la convocatoria anterior. _ .

2 .a La Juma municipal de primera enseñanza de Madrid 
y la de Barcelona, cuando se hayan reorganizado conforme 
al Real decreto de esta misma fecha, tendrán iguales atri
buciones que las concedidas á las Secciones de instrucción 
pública y Bellas Artes en este reglamento, ínterin se dicten 
las disposiciones que han de regular sus funciones.

Madrid 14 de Septiembre de 1902.—Aprobado por S. M.—
Conde de Romanones.

(Gaceta 21 Septiembre 1902.)

SECCION SEGUNDA
80BIEMÜ CIVIL BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Habiéndose padecido una errata de imprenta en la cir
cular de Instrucción pública, inserta en el Bo .e t in  Of ic ia l  
de la provincia del día 23 de los corrientes, se reproduce, 
subsanado el error, para los efectos procedentes:

Instrucción pública.— Circular.
Dispuesta por el art. 36 del Real deureto de 2
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del actual, publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 17 
del mismo, la reorganización de las Juntas locales 
de primera enseñanza, deberá verificarse, de con
formidad al art. 20 de la citada disposición oficial, 
que dice así:

«Art. 20. Bas Juntas locales de primera ense- 
fiauza se compondrán:

Del Alcalde, Presidente.
De un Concejal, Síndico.
fiel cura párroco; si hubiere más de uno, el que 

designe el diocesano.
Del Juez municipal.
De los Directores del Instituto y Escuelas Supe

riores y profesionales.
Del Subdelegado de Medicina, si lo hubiere, y en 

su defecto, de un Médico municipal.
De tres padres de familia y de dos madres de 

familia en poblaciones que pasen 10.000 habi
tantes, reduciéndose este número á dos y una res- 
peotivamente, en las que no lleguen á dicho vecin
dario.

En las poblaciones en que no hubiere Subdele
gado de Medicina, el Gobernador nombrará el Mé
dico que ha de formar parte de la Junta local. La 
misma Autoridad nombrará los Vocales en concep
to de padres y madres de familia, en virtud de 
propuesta hecha por el Ayuntamiento. En la pro
puesta y en el nombramiento se aplicará á las Jun
tas locales lo dispuesto para las provinciales en el 
art. 4.°.

El Concejal Síndico cesará cuando deja de de
sempeñar tal función en el Ayuntamiento, aun 
cuando continúe siendo Concejal.

El Secretario del Ayuntamiento lo será también 
de la Junta local de primera enseñanza.»

En su consecuencia, los Sres. Alcaldes, remiti
rán á este Gobierno, en el improrrogable plazo de 
diez días, un estado en que figure el Alcalde, Con
cejal Síndico, Cura ó Curas párrocos, Juez muni- 
cipa1, bubdekgado de Medicina ó Médico munici
pal, y los propuestos por el Ayuntamiento para 
Vocales en concepto de padres y madres de fami
lia. Los propuestos por este concepto acreditarán 
ser españoles, mayores de edad, con hijos, y so ma
nifestará su estado y profesión.

Dentro de las condiciones anteriores, figurarán 
en primer término los actuales Vocales de las cita
das Juntas en concepto de padres de familia, y des
pués serán preteridos los que hubieren fundado cen
tros de ei.s-ñanza gratuita ó haber construido á su 
costa edificios con destino á enseñanza oficial, he
cho donativos ó instituido rentas para su fomento, 
o ser Profesor jubilado en cualquiera de los grados 
de la enseñanza.

No podrán ser individuos de la Junta local los ■
empresarios y directores de establecimientos pú
blicos de enseñanza no oficial, ni tampoco sus pa
rientes dentro del tercer grado.

Lo que se hace público para el más exacto cum 
plimiento de la presente Circular por los Sres. Al
caides y Ayuntamientos ae 1-a provincia,

Zaragoza 20 de Septiembre de 1902.—El Gober
nador, Lorenzo Moneada.

; _ _ _ _ _ SECCION SEXTA j
El día 28 del mes actual, á las once de su maña" 

i na, tendrá lugar en estas Salas Contistoriaies el 
arriendo en pública subasta de las hierbas de este 
teimino municipal, que forman parte en conjunto 
con las de las tincas cedidas por los contribuyentes 
ai Municipio, bajo el tipo de 500 pesetas; princi
piando el disfiute el referido día y mes citado para 
la subasta y terminando en 20 de Abril del próximo 
año 1903. r

El pliego de condiciones para la misma se en
cuentra de manifiesto éh la Secretaría de este Ayun- 
t amiento, ajustado y confeccionado en la forma que 
1900ne VÍgeUt0 IusLruoción de 26 de Abril de

La Vilueña 17 de Septiembre de 1902.— El Al
calde, José Buena.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales par» cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos del próximo año 1903, el Ayuntamiento y 
Junta de asociados han acordado proceder al 
arriendo á venta libre, por uno á tres años, á cuyo 
efecto se celebrará la primera subasta el 25 del ac
tual, y hora de las diez, en la Casa Consistorial; si 
e^a no diese resultado, tendrá lugar la segunda el 
día 5 de Octubre próximo, y si tampoco diese re
sultado, se celebrarán las del arriendo á la exclusi
va en los días 15 y 25 del mismo mes y 4 de No
viembre siguiente; todo con arreglo á los pliegos de 
condiciones que se hallan de manifiesto en la Secre
taria muuicipvl.

Atea 15 de Septiembre de 1902.—El Alcalde 
Lamberto Soler.

No habiendo producido efecto los encabezamien
tos gremiales para cubrir el cupo de -consumos y 
recargos en el uño 1903, la Junta municipal que 
presido tiene acordado el arriendo á venta libre de 
ios derechos de todas las especies comprendidas en 
la tarifa oficial, por término de uno á cinco años, 
celebrándose la primera subasta el día 30 del ac
tual, a las diez de la mañana, y do no resultar pro
posición admisible, se efectuará una segunda el día 
10 del próximo mes de Octubre, á la hora indica
da, si bien por un año solamente.

De no ofrecer resultado, se procederá al arrien- 
no con venta a la exclusiva, por un período de uno 
a tres años, de los grupos de líquidos y carnes, cu- 
yus subastas tendrán lugar en los días 20 y 30 de 
Uctubre y 10 de Noviembre, á la misma hora.

Los pliegos de condiciones se hallarán de mani- 
üesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Anon 18 de Septiembre de 1902.—El Alcalde, 
Manuel Pérez. ’

D. Tomás Bayod y Frons, Secretario del Ayunta
miento Constitucional de La Zaida:
Certifico: Que al folio 3.° del libro de actas de 

a Junta municipal de este distrito, se halla la 
que, copiada, dice así:

»Al margen.—Señores del Ayuntamiento: don 
Lorenzo Mmguilióu, Alcalde Presidente.-Cou-.e- 
jales: L. Nmoiás Costa, D. José Piazuelo, D. Ma
riano Alegría y D. Francisco Clavero.—Asociados: 
don Mariano Seros, D. Ramón Continente, D. Pas- 



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1231
oual Guillen, D. fJedra Monforte y D. Marcos 
Clavero.

Al centro.—En La Zaida, á 15 de Septiembre de 
1902, reunidos en sesión extraordinaria, previa 
convocatoria, los Sres. Concejales y Asociados que 
al margen se expresan, componentes la Junta mu
nicipal de este distrito, bajo la presidencia del se- 
üor Alcalde D. Lorenzo Minguillón, por el infras
crito Secretario se dió lectura á la Real orden cir
cular fecha 14 de Marzo de 1890, á la de 5 de Abril 
de 1889 y á la que está declarada vigente de 
d de Agosto de 1878, y enterados los concurrentes, 
en conformidad á lo prevenido en la regla primera 
de la disposición segunda de dicha Real orden de 3 
de Agosto de 1878, procedieron á revisar el presu
puesto ordinario para el año 1903, á fin de introdu- 
cn' en el mismo todas las economías que, sin perjui- 
e,o de los servicios, se pudieren realizar, y no resul
tando posible ninguna por hallarse ajustado dicho 
presupuesto, en un todo, á las necesidades de la 
localidad, la Junta municipal, ratificando su apro
bación á la totalidad de ingresos en la cantidad que 
aparecen consignados de 2.231 pesetas y 50 sen
timos y los gastos en la de 5.449 pesetas y 48 cén
timos, por lo que aparece, todavía, subsistente un 
déficit de 3.-217 pesetas y 96 céntimos; teniendo en 
cuenta que en los ingresos se han consignado cuan
tos recursos autorizan las leyes vigentes, y que 
para enjugar dicho déficit, no permitiéndose el re
partimiento general vecinal, es el medio menos gra
voso para los vecinos el de establecer un arbitrio 
extraordinario sobre artículos no comprendidos en 
la tarifa general de consumos, por unanimidad 
acuerda:

l.° Que se proponga al Gobierno los recursos 
extraordinarios comprendidos en la siguiente 
Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno para cubrir el 

déficit del presupuesto ordinario para el año 1903, sobre los 
artículos de comer, beber y arder, no comprendidos en la ge
neral del impuesto de consumos:

Artículos.
Unidades

Kilogs.

PRECIO 
medio 
de la 

unidad.

Peseta*.

Arbi
trios.

Pesetas

Consumo 
calculado 
durante el 

año.

Kilogramos

Producto 
anual

Peseta*

Paja............ 100

100

3-00

1*50

0*24

0*12

693.500

1.294.600

1.664*40

1.553*56
Leña..........

To t a l 3.217*96

2.° Que se cumpla con lo mandado en la regla 
de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, remi

tiendo al Sr. Gobernador civil de la provincia, para 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , copia literal de 
esta acta, que además ha de fijarse al público, y 
transcurrido el plazo á que se refiere la regla 4.a 
(y sin dejar finir el del primer trimestre á que se 
refiere la Real orden de 14 de Marzo de 1890), se 
manden á dicha autoridad los documentos á que 
la repetida regla 4.a se contrae, para que, previos 
los informes prevenidos en la 5.a, tenga á bien ele
varlos al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
Con lo que se dió por terminada la sesión, que fir
man los señores concurrentes que saben, de que 

certifico.—El Alcalde, Lorenzo Minguillón.—Ni
colás Costa.—José Piazuelo.—Mariano Seros.— 
Ramón Continente.—Pascual Guillén.—Autoriza
do para firmar por los Sres. Concejales D. Mariano 
Alegría y D. Francisco Clavero, y Asociados don 
Pedro Monforte y D. Marcos Clavero, que no sa
ben, y por mí, Tomás Bayod, Secretario.»

Y para que conste, cumpliendo con lo acordado, 
libro la presente, visada por el Sr. Alcalde, que 
firmo en La Zaida, á 17 de Noviembre de 1902.— 
V.° B.°—El Alcalde, Lorenzo Minguillón.—El Se
cretario, Tomás Bayod.

D. Pantaleón Terrer García, Secretario del Ayun
tamiento constitucional de Campillo:
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada 

por la Junta municipal de esta villa el día 25 de 
Agosto último, se encuentra el siguiente

Particular.—«En tal estado, visto el déficit de 
3.122*35 pesetas que resulta en el presupuesto or
dinario de este Municipio que acaba de votar la 
Junta para el próximo año natural de 1903, esta 
Corporación, en cumplimiento á lo que determi
na el número 2.° de la Real orden circular de 
3 de Agosto de 1878, pasó á revisar todas y 
cada una de las partidas de dicho presupuesto 
con objeto de procurar en lo posible su nivelación, 
sin que le fuera dable introducir economía alguna 
en los gastos, por ser pura y necesariamente in
dispensables los consignados para cubrir las obli
gaciones á que se destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios permitidos por 
la legislación vigente.

En consecuencia, siendo de todo punto preciso 
cubrir con recursos extraordinarios las expresadas 
3.122*35 pesetas, la Junta entró á deliberar sobre 
los que más convenía establecer, que ofrecieran 
dicha cantidad y fuesen adaptables á las circuns
tancias especiales de la población. Discutido am
pliamente el asunto, y convencida la municipali
dad de que el encabezamiento de consumos que la 
Hacienda tiene señalado á este pueblo no per
mite ningún otro recargo que el ordinario del 100 
por 100 establecido anteriormente, según la ley de 
7 de Julio de 1888 y con la sola excepción estable
cida por el art. 18 del reglamento de 21 de Junio 
de 1889, ni aunque lo permitiera sería conveniente 
por lo excesivo que este impuesto resultaría para 
los contribuyentes, acordó por unanimidad deses
timar este medio y proponer al Gobierno de S. M. 
el establecimiento de un ipapuesto módico sobre el 
consumo de paja y leña de todas clases que se 
hagan en esta localidad durante el próximo ejer
cicio, cuyos artículos consienten respectivamen
te el gravamen de un céntimo de peseta cada uni
dad de 100 kilogramos en ambas especies que desde 
luego señala la Corporación, sin que exceda este ti
po del 25 por 100 del precio medio que tienen dichas 
especies en esta localidad, lo cual está dentro de la 
prescripción marcada en la regla l? del art. 139 
de la ley Municipal y demás órdenes posteriores, 
según se acreditará en el correspondiente estado 
ó tarifa que se unirá al expediente; calculando la 
Junta un consumo de 156.117 kilogramos de paja 
y 156.118 de leña en todo el año, que viene á pro- 
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duoir exactamente las 3.122‘35 pesetas á que 
asciende el déficit del presupueste. Se dispuso, 
por último, que el precedente acuerdo se fije 
al público por término de quince días, según y 
para los efectos prevenidos en las reglas 2.a y 
3.a de la citada Real orden circular de 3 de Agos
to de 1878 y en la 6.a de la de 27 de Mayo de 1887, 
y que una vez transcurrido este plazo se remitan 
al Sr. Gobernador civil los documentos señalados 
en la regla 6.a de la última de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión, y firman los Sres. Concejales y 
Asociados presentes de que yo, el Secretario, cer
tifico.—Vicente Alonso.—Dionisio Gotor.—Juan 
Pascual Alonso.—Manuel Calmarza.—José Cal- 
marza.—Felipe Gotor.—Pedro Gotor.—Tomás 
Gotor.—Angel Gotor Calmarza.—Pascual Gotor. 
—Eustaquio Lázaro.—José Pérez.—Como Secre
tario y á ruego del Concejal Julián Benedí, Pan- 
taleón Tener.»

Corresponde bien y fielmente con su original á 
que me remito. Y para que conste y surta los efec
tos oportunos, expido la presente con el V.° B.° 
del Sr. Alcalde, en Campillo, á 20 de Septiembre 
de 1902.—El Secretario, Pantaleón Terrer.—Visto 
bueno.—El Alcalde, Vicente Alonso.

Por término de ocho días se hallarán de manifies
to, en la Secretaría de este Ayuntamiento, los pre
supuestos municipales ordinarios que han de regir 
para el año 1903.

Santa Cruz de Moncayo 23 de Septiembre de 
1902.—El Alcalde, Fernando,Jiménez.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

La Almunia.
D. Miguel Sáiz Gómez, Juez de primera instancia 

de la Almunia:
Hago saber: Que para pago de costas á Joaquín 

González Lomero, en causa sobre hurto, se sacan 
á la venta, en pública subasta, las fincas siguientes:

1 .a La mitad de un campo, sito en los térmi
nos de Plaseucia de Jalón, partida de Caulor, que 
todo él es de 14 hanegas de tierra, y linda al N. y O. 
con paso de Pastriz, al S. con mojón de Urrea y al 
E. con Florentín Bea; retasada en 525 pesetas.

2 .a La mitad de otro campo, sito en los mismos 
términos y partida que el anterior, que todo él es 
de cuatro hanegas de tierra, que linda al N. con 
riego al 8. y E. con Joaquín Lasheras y al O. con 
Manuela Moros, estimado en 150 pesetas.

3 .a La mitad de otro campo en igual término y 
partida, que todo él es de dos hanegas y seis almu
des de tierra, y linda al N. con acequia madre, al 
8. con Joaquín Escuer, al E. con Vicente Benedí, 
hoy su viuda, y al O. con Manuela Moros; tasado 
en 93‘95 pesetas,

4 .a La mitad de otro campo, sito en los mismos 
términos, partida de las Rosas, de cabida todo él 
de una hanega de tierra; lindante al N. con cami
no, al 8. con Antonio González, al E. con Manuela 
Lasheras y al O. con Francisco González; retasada 
en 56 pesetas.

5 .a La mitad de una casa, sita en aquel pueblo, 

y su calle de Bolea, número 7, que linda por dere
cha entrando con la de Manuela Berdejo, por iz
quierda con la de Bonifacio Franco y con espalda 
con la de Melchor Arilla; tasada en 1.125 pesetas.

6 .a La mitad de una casa, sita en la calle de 
Bolea, número 4, que linda toda ella por derecha 
con dicha calle, por la izquierda con la de D. San
tiago Burbauo y por espalda con acequia de la 
Hermandad; tasada dicha mitad en 750 pesetas.

7 .a La mitad de una viña secano, sita en esos 
términos y partida del Montecico, de cabida toda 
ella doce hanegas de tierra, y linda al N. con Ma
nuel Pérez, al 8. y O. con Joaquín González Pérez 
y al E. con monte inculto; retasada en 52‘50 pe
setas.

Las personas interesadas en su adquisición con
currirán á la sala audiencia de este Juzgado y á 
la del municipal de Plaseucia de Jalón el día 23 de 
Octubre próximo viniente, á las diez de su maña
na, en donde se rematará en favor del más venta
joso postor; y se advierte que no hay títulos de 
propiedad de dichas fincas; que para tomar parte 
en la subasta, habrá que depositar previamente el 
10 por 100 del importe de la tasación, y que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del importe de dicha retasa.

Dado en La Almunia á 18 de Septiembre de 1902. 
Miguel Sáiz.—El Actuario, Florencio Moya.

PAR FE NO OFICIAL
Término de ürdán.—Zaragoza.

La recaudación voluntaria de la Alfarda de 1902 
del distrito municipal de esta ciudad y sus agre
gados, dará principio á domicilio en el día de la 
fecha, terminando el 20 del próximo Octubre.

Los señores herederos podrán satisfacer directa
mente sus cuotas los días no feriados hasta el 31 
del expresado mes de Octubre, de siete á trece, en 
la Depositaría, D. Jaime I, 62, tercero.

Lo que se anuncia en este Boletín para conoci
miento del público y cumpliendo lo prevenido en 
el art. 35 de la vigente instrucción.

Zaragoza 25 de Septiembre de 1902.— El Procu
rador Mayor, Mariano Rabadán.—Por acuerdo de 
la J. de G., Jorge Jorriana, Secretario.

Término de Rabal —Zaragoza.
La recaudación voluntaria de la Alfarda de 1902 

del distrito municipal de esta ciudad y sus agre
gados, dará principio á domicilio en el día de la 
fecha, terminando el 20 del próximo Octubre.

Los señores contribuyentes que deseen satisfa
cer directamente sus cuotas, pueden verificarlo to
dos los días no feriados hasta el 31 del expresado 
mes de Octubre, de siete á trece, en la Depositaría, 
sita en la calle de D. Jaime I, número 62, tercero.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público y cumpliendo lo preveni- 
en el art. 35 de la vigente Instrucción.

Zaragoza 25 de Septiembre de 1902.—El Procu
rador Mayor, Antonio de la Figuera.—Por A. de 
la J. de G., Jorge Jorriana, Secretario.
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